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Puerto Rico es una comunidad vibrante, 
orgullosa de su historia y dispuesta a 
potenciar su papel en el mundo. El 
Partido Popular Democrático ha sido el 
instrumento político a través del cual 
nuestro pueblo se ha dado a sí mismo 
niveles extraordinarios de progreso y 
bienestar.

Como partido nos corresponde la 
responsabilidad de lograr que en los 
albores del siglo XXI nuestro País 
alcance nuevas metas y sus grandes 
aspiraciones de vida colectiva.

Conscientes de nuestra responsa-
bilidad, estamos listos para continuar 
dirigiendo a nuestro pueblo en 
este nuevo tiempo. Al así hacerlo, 
formulamos la siguiente visión:

Un Puerto Rico productivo y compe-
titivo, que premia el conocimiento y 
la creatividad, con una ciudadanía 
solidaria que participa de la responsa-
bilidad de gobernar e interacciona 
en un ambiente sostenible creando 
espacios públicos de calidad.  

Visión 
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Alivio pa’l Pueblo, 
Alivio Popular: 
Justicia Contributiva 
sin Despidos

Obstrucción legislativa que 
te cuesta a ti

Al inicio de esta administración, Puerto 
Rico enfrentaba un déficit de más de 
mil millones de dólares, que se fue 
acumulando por más de 20 años; y 
una amenaza real de perder el crédito 
del Estado Libre Asociado, que afecta 
la capacidad que tiene Puerto Rico de 
emitir deuda para construir obra.

Para atender esa situación, la primera 
propuesta presupuestaria de la 
administración de Aníbal Acevedo 
Vilá, en marzo de 2005, no incluyó 
un impuesto sobre las ventas.  
Propusimos eliminar las exclusiones al 
arbitrio general,  un impuesto especial 
temporero a la banca y uniformar 
las tasas contributivas sobre las 
ganancias de capital a largo plazo. Las 
tres propuestas se hicieron en marzo 
de 2005, temprano al comienzo del 
cuatrienio.

La mayoría legislativa del PNP rechazó 
de plano las propuestas de ingresos 
porque no incluían un impuesto 
sobre las ventas, principal propuesta 
contributiva y económica del programa 
de gobierno del PNP para las elecciones 
de 2004.  Además, no aprobaron el 
presupuesto correspondiente a ese 

año. Esto nos llevó a la primera crisis 
del gobierno compartido.

En noviembre de 2005, la mayoría PNP 
en la Cámara propuso un proyecto para 
establecer, por primera vez en Puerto 
Rico, un impuesto sobre las ventas de 
siete por ciento – el IVU.  

Luego de que ellos forzaron el cierre      
del Gobierno en el 2006, confrontado 
con el IVU o nada, Aníbal lo aceptó, con el 
costo político que ello conllevaba. Si no 
lo hubiera hecho, el gobierno de Puerto 
Rico estaría en quiebra. Pero Aníbal 
propuso una Reforma Contributiva que 
bajaba las contribuciones para todo el 
mundo, redefinía la clase media, y le 
daba un reembolso a la gente de hasta 
$600 por el pago del IVU.  Sin embargo, 
nuevamente la legislatura PNP se 
negó a aprobar nuestra propuesta, 
negándole el alivio a nuestra gente.

El IVU le ha hecho daño a nuestra 
economía y al bolsillo de nuestra 
gente. Vino a gravar muchísimas 
transacciones que antes no tenían 
ningún gravamen. Se estima que 
cerca del 49% del consumo del 
puertorriqueño es en servicios, los 
cuales antes no pagaban arbitrios pero 
ahora pagan IVU. En el restaurante, 
la fonda, el fast food, la barbería, el 
laundry, en cable TV, cuando alquilas 
películas, en las clases de baile o el 
gimnasio, el plomero, el electricista… 
en todo eso, nuestra gente paga IVU 
y antes no pagaba nada.
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Nuestra gestión

Presentamos en marzo de 2008 
un proyecto de ley para derogar 
el IVU estatal, la porción que va al 
fondo general, sustituyéndolo con el 
arbitrio general que sólo le aplica a 
ciertas mercancías, sobre el precio de 
importación, pero no a los servicios.  
La Legislatura PNP no quiso aprobar 
ese proyecto. 

Acabamos de derogar el IVU para el pan, 
los productos de repostería, los equipos 
para personas con impedimentos, 
los materiales para el regreso a la 
escuela, y los equipos que adquieren 
las universidades, entre otros. Pero 
esto no le hace verdadera justicia 
contributiva a los puertorriqueños. 
Tenemos que hacer mucho más con 
una legislatura Popular.

Nuestras Propuestas

Las siguientes iniciativas serán 
prioritarias para el Partido Popular 
Democrático en el cuatrienio de 2009-
2012, proveyendo un alivio pa’l pueblo 
sin despedir empleados públicos:

Eliminaremos el IVU estatal y  ●
regresaremos al sistema anterior del 
arbitrio general, que sólo le aplica a 
ciertas mercancías, sobre el precio 
de importación y no a servicios.

Aprobaremos un alivio contributivo  ●
responsable para la clase media.  
Bajo nuestra reforma contributiva 
ningún ciudadano con ingreso 
por debajo de los $30 mil anuales 

tendrá que radicar planilla, pagar 
contribución sobre ingresos 
ni percibir retenciones sobre 
sus salarios. Todo el mundo 
pagará menos. Más de 700 mil 
contribuyentes (más del 70% de los 
contribuyentes del País) no tendrán 
que rendir, no pagarán nada. 

Más de 300 mil contribuyentes que  ●
constituyen la clase media del País 
pagará sustancialmente menos, 
al redefinir quienes componen la 
clase media, ya que ajustaremos 
las escalas de ingreso para reflejar 
que sólo las familias que ganan más 
de $125,000 se consideran clase 
alta en el nuevo código. Con las 
nuevas tasas todo el mundo pagará 
menos.  

Este alivio amplio y responsable se  ●
financiará sin cortarle mil millones 
al presupuesto y sin despedir 
empleados públicos. El alivio se 
sufragará en parte con el estimulo 
económico que generará el poner 
más dinero en los bolsillos de los 
puertorriqueños y la diferencia se 
cubrirá con la creación de un Fondo 
de Transición Contributiva (FTC), el 
cual se nutrirá de parte del producto 
que generará la concesión de la 
Lotería de Puerto Rico.  

La legislación para concesionar la  ●
Lotería garantizará los empleos 
y dispondrá que una vez se dé la 
concesión, la comisión que reciben 
los vendedores de lotería tradicional 
aumentará en 25% (del 15% actual 
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a un 20%).  ¡Esta comisión no se 
ha aumentado en 70 años para los 
sobre 13,000 vendedores de lotería 
tradicional! 

Mejoraremos nuestra competiti- ●
vidad reduciendo escalonadamente 
las tasas de contribución sobre 
ingresos corporativos hasta llevarlas 
a unas tasas competitivas para 
atraer nueva inversión y retener las 
que tenemos.
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Energía Verde
Grandes Adelantos 
y Nuevas Posibilidades 

Los precios del petróleo han aumentado 
hasta alcanzar niveles récord  y esta 
tendencia de alza en precio no proyecta 
cambios debido, principalmente, a que 
la demanda de energía a nivel mundial 
se espera se triplique para mediados 
de este siglo. Esta desestabilización 
económica mundial ha sido provocada, 
principalmente, por la  demanda de 
países en desarrollo como China e 
India.   

Actualmente, Puerto Rico depende 
en un 73% del petróleo para producir 
electricidad. La condición actual 
representa un consumo diario de 
petróleo en Puerto Rico de 173,467 
barriles diarios. En otras palabras, 
cada dólar que sube el petróleo 
representa entre $64 y $70 millones 
que salen de los bolsillos de todos los 
puertorriqueños para el extranjero. En 
enero de 2005, el petróleo se vendía 
a apenas $35 por barril, mientras que 
recientemente ha sobrepasado la cifra 
récord de $140 por barril.  En el último 
año, con la subida de $60 a $130 el 
barril, los puertorriqueños hemos 
enviado sobre $4 mil millones a los 
países petroleros. 

Acrecentando la urgencia de alejarnos 
de este combustible, tenemos que 
ayudar a frenar el calentamiento global 
disminuyendo nuestras emisiones 
de bióxido de carbono al ambiente, 
un gas de efecto invernadero que se 

crea en grandes cantidades al quemar 
el petróleo. Ambos candidatos a la 
Presidencia de los Estados Unidos, al 
igual que la comunidad internacional, 
implantarán en los próximos dos 
años un sistema de límites a éste y 
otros gases de efecto invernadero, 
lo cual, si no estamos preparados, 
podría costarle millones de dólares a 
la economía. 

La mejor política energética, en 
términos tanto de beneficio ambiental 
y confiabilidad, como de reducción de 
costo, es una que diversifique nuestra 
cartera energética hacia fuentes que 
emitan menos contaminantes, como 
la energía renovable. Es por ello que 
nuestra administración ha iniciado 
varias estrategias de diversificación 
de energía, adoptando una política 
de sustentabilidad, disminuyendo la 
dependencia del petróleo, y explorando 
múltiples iniciativas que utilicen fuentes 
renovables para producir energía de 
forma competitiva y eficiente. 

Para lograr las metas propuestas es 
necesario promover el uso racional 
y consciente de la energía, lo cual 
lograremos a través de la Ley de 
Energía Verde que aprobaremos 
en el primer año del cuatrienio. Éste 
será un proyecto que dará cohesión a 
todas nuestras iniciativas y propuestas 
energéticas, según se detallan en este 
programa, para reducir el consumo de 
combustibles fósiles y lograr un uso 
más eficiente de la energía.  Además, 
este proyecto convertirá en ley las 
órdenes ejecutivas ya emitidas por 


